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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO-ANTIOQUIA 

 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto de sustanciación nro. 320 

Radicado juzgado: 05-000-31-20-002-2021-00011 

Proceso: Demanda de Extinción de Dominio 

Fiscalía: 45 de Extinción de Dominio1 

Afectados2: Ileana Jiménez Hernández  y otros 

Trámite:   Demanda de Extinción de Dominio de la 

Ley 1708 de 2.014 

Tema  Impulso procesal 

Asunto: Ordena reconocer personería para actuar. 

reconocer a HUMBERTO DE JESUS 

JARAMILLO RENDON, en calidad de 

tercero poseedor. 

Notificación por aviso 

 

  

 

Mediante el presente auto se resuelve: 

i.- Reconocer personería para actuar a la doctora MIDULMA CAICEDO 

PARRA, en representación de los intereses de CLARA JULIETH DEOSSA 

TORRES, de conformidad con el memorial suscrito y con las facultades 

consignadas en el poder. 3 

 

ii.- El señor HUMBERTO DE JESUS JARAMILLO RENDON, señala que en 

calidad de afectado correspondiente al vehículo volqueta de placas TSZ 696, 

MARCA INTERNACIONAL, le otorga poder a la doctora NIDIA CRISTINA 

                                                           
1 Rad. 2017-00435 Fiscalía 45 EE.DD. 
 
3 Expediente digital ítem 020.   
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MONTOYA RESTREPO, actuando en calidad de defensora Pública de la 

Defensoría del Pueblo.4 Igualmente,  la profesional del derecho presenta 

memorial solicitando la vinculación en calidad de terceros de buena fe de 

JARAMILLO RENDON.5  La doctora NIDIA CRISTINA MONTOYA 

RESTREPO, presentó memorial de sustitución de poder  conferido a la doctora 

ANGELA PATRICIA GARCIA CHAVERRA, para que represente los interés 

de HUMBERTO DE JESUS JARAMILLO RENDÓN.6 

 

Es de resaltar que, el señor HUMBERTO DE JESÚS JARAMILLO RENDÓN, 

realizó petición de vinculación al proceso en calidad de legítimo propietario de 

la volqueta, marca INTERNACIONAL 7600, color azul, modelo 2014, placa 

TSZ696.7 

 

Obsérvese que, en el escrito de la demanda el vehículo volqueta marca 

INTERNCIONAL, quedo registrado de propiedad de la señora MARIA 

FABIOLA JARAMILLO RENDÓN (bien numero 53). De otra parte, se 

materializo la medida de cautela de secuestro, el día 03-12-2019, del vehículo 

de placa TSZ696.8 Igualmente,  reposa el registro de la medida de embargo, el 

día 15 de noviembre de 2019, siendo propietario actual MARIA FABIOLA 

JARAMILLO RENDON .9 

 

El señor HUMBERTO DE JESUS JARAMILLO RENDÓN, presentó 

oposición a las medidas cautelares impuestas al vehículo de placas TSZ696 en 

calidad de legítimo propietario, aportando contrato de compraventa de 

vehículo automotor suscrito por la señora MARIA FABIOLA JARAMILLO 

RENDON en calidad de vendedora y el señor JARAMILLO RENDON, en 

                                                           
4 Expediente digital ítem 022. 
5 Expediente digital ítem 028, solicitud de reconocimiento. 
6 Expediente digital ítem 039. 
7 Expediente digital ítem 013. 
8 Expediente digital 07 cuaderno medidas cautelares – Fiscalía, folio 156-158 
9 Expediente digital 08 oposición del señor HUMBERTO DE JESÚS JARAMILLO RENDÓN folio 10 
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calidad de comprador, del vehículo en mención, y la vendedora se compromete 

a transferir el 50% de propiedad del vehículo, documento suscrito el 23 de abril 

de 2013. 

 

El señor Fiscal 45 E.D., mediante resolución de 20 de enero de 2020,10 procedió 

a corregir el acto irregular en relación a la medida cautelar de secuestro 

ordenada contra el vehículo de placas TSZ 696,  resolviendo levantar la cautela 

de secuestro en forma provisional, dejando vigente la de embargo y suspensión 

de poder dispositivo. 

 

Por lo anterior, este Despacho vincula a HUMBERTO DE JESUS 

JARAMILLO RENDON, en calidad de tercero poseedor del vehículo reseñado 

en líneas atrás, en consecuencia, al tenor del memorial poder, se reconoce como 

apoderada judicial a la doctora NIDIA CRISTINA MONTOYA RESTREPO, 

quien sustituyo el mandato a la doctora ANGELA PATRICIA GARCIA 

CHAVERRA, a quien se le reconoce personería para que represente los 

intereses del señor HUMBERTO DE JESUS JARAMILLO RENDON. 

 

iii.- El señor JUAN DIEGO BETANCUR PALACIO, le otorga poder amplio y 

suficiente al doctor JOHAN DAVID ARENAS, para que represente sus interese 

en el proceso.11 Y, en el ítem 026,  el poderdante BETANCUR PALACIO,  le 

otorga poder en calidad de representante legal de la empresa JAPUME S.A.S., 

por lo anterior, se le reconoce personería para actuar al doctor JOHAN DAVID 

ARENAS, con la facultades consignadas en el memorial poder para que actué 

en representación de la empresa JAPUME S.A.S. 

                                                           
10 Expediente digital 07 medidas cautelares, folios 176 y s.s. 
11 Expediente digital ítem 023. 
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iv.- Reconocer al doctor PABLO ZULUAGA RESTREPO, como apoderado 

judicial suplente del doctor JOSE LUIS JIMENEZ JARAMILLO, del afectado 

JAIME GIL MONTOYA.12 

 

v.- Teniendo en cuenta el informe de citaduría de fecha 8 de agosto de 2022, el 

cual está presentando el resultado del esfuerzo de notificación del auto de 

sustanciación nro. 0 del 22 de ABRIL de 2021 que avoca el conocimiento de la 

demanda, donde arroja algunas notificaciones personales, son: ORLANDO DE 

JESÚS DEOSSA, CLARA JULIETH DEOSSA TORRES, JAIME GIL 

MONTOYA, ALCALDIA MEDELLIN –SECRETARIA TRANSITO-, 

BANCO PICHINCHA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

(Dra. Ana Milena Doncel Vásquez), MINISTERIO PUBLICO (Dr.  José 

Alejandro Balaguera Galvis, -Procurador 116 penal II) y, se ordena tener como 

notificado a los afectados ILEANA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, JAPUME 

S.A.S., SANDRA MILENA LODOÑO SANCHEZ, SARA MONSALVE 

LONDOÑO, ANA MARÍA MONSALVE LONDOÑO13, SEBASTIÁN 

PELÁEZ JIMÉNEZ14, CLARA DILIA TORRES BETANCUR, MARIA 

FABIOLA JARAMILLO RENDÓN15, HUMBERTO DE JESUS 

JARAMILLO RENDON, por conducta concluyente. 

 

Se dispone para las personas vinculadas y/o convocadas por la fiscalía en el 

escrito de demanda, que no ha sido posible la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda de extinción de dominio, que la misma se haga por 

medio de aviso por la fiscalía de conformidad con el artículo 55A del 

CDEDD., son: NORA LUZ ZULUAGA JARAMILLO, VALENTINA VÉLEZ 

                                                           
12 Expediente digital ítem 030 
13  Expediente digital ítem 017. Reconoce personería al doctor LUIS FERNANDO GIRALDO BETANCUR, en 
calidad de apoderado de SANDRA MILENA LONDOÑO, SARA MONSALVE LONDOÑO Y ANA MARIA MONSALVE 
LONDOÑO. 
14 Expediente digital ítem 017, Reconoce personería al doctor ROBERTO ALVERTO RUA CASTAÑO, en calidad 
de apoderado de SEBASTIAN PELAEZ JIMENEZ. 
15 Expediente digital ítem 004, avoca conocimiento, el doctor JOSE LUIS JIMENEZ, actúa en calidad de 
apoderado judicial de MARIAQ FABIOLA JARAMILLO RENDON, CLARA DILIA TORRES BETANCUR, ILEANA 
JIMENEZ HERNANDEZ y JAIME GIL MONTOYA. 
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ZULUAGA, VANESSA VÉLEZ ZULUAGA, VALERIA VÉLEZ 

ZULUAGA, NEGOCIOS E INVERSIONES ZULUAGA & V.M SENCS, 

TEHOYOS S.A.S.,  EDUARDO SAMPEDRO PELÁEZ, SOCIEDAD DE 

COMERCIALIZACION INERNACIOAL S&JIL S.A.S., RODAPRENSA 

S.A.S., ACTG ASESORÍAS S.A.S., GLORY DELICIAS GOURMET, 

DANIELA VÉLEZ PALACIO, LEÓN JAIME VÉLEZ MUÑOZ, JUAN 

FELIPE VÉLEZ JARAMILLO, ELIANA PAOLA SÁNCHEZ ARROYAVE, 

OSCAR DARIO VÉLEZ MUÑOZ, CLARA DILIA TORRES BETANCUR, 

ASTRID ELIANA DEOSSA TORRES, BANCO BILBAO VISCAYA 

ARGENTINA DE COLOMBIA S.A.,BANCOLOMBIA S.A., BANCO 

FINANDINA S.A. 

 

Para que se dé la notificación por aviso, deberá dar estricto cumplimiento el 

ente fiscal a los lineamientos enunciados en el artículo 55 A, adicionado por el 

artículo 15 de la Ley 1849 de 2017. 

 

Contra la presente decisión no procede recurso alguno, de conformidad con 

el artículo 48 y 58 del Código de Extinción de Dominio, por tratarse de una 

providencia de cumplimiento inmediato y que su naturaleza es el impulso 

procesal.  

 

 

Háganse las respectivas anotaciones de gestión y radíquese la presente 

actuación en el sistema siglo XXI; además, de conformidad al Acuerdo nro. 

CSJANTA20-99 del 02 de septiembre de 2.020, la Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 44 del CDEDD, se le indica a las partes e intervinientes que deberán 

hacer uso de los medios tecnológicos y les incumbirá consultar el estado de este 

trámite y de todas las actuaciones presentes y futuras a través de la página 

electrónica, digital o ciber página de la rama judicial, al igual que los estados, 

los cuales serán publicados de manera electrónica en la misma página web.  
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 

ANTIOQUIA 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº077 

Fijado hoy en la secretaría a las 08:00 AM. 

Desfijado en la misma fecha a las 05:00 PM. 

Medellín, 17 de noviembre de 2022. 

  LORENA AREIZA MORENO 

Secretaría 

Firmado Por:

Jose Victor Aldana Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Penal 002 De Extinción De Dominio

Medellin - Antioquia
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